
2356 20 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 43 

OAMBIOS 

tHtrtsAs 

100 Cruceiros (2) .. . .......................... . 
1 Peso mejict;tno ........ ..... ............. . . 
1 PeSO cUll:ltí1 bilmo ....... ........ .. .... ... . 
1 Peso uruguayo ...... ....... .. ... ....... .. . 
1 Sol peruano ............................... . 
1 Bolívar ..................................... .. 
1 Peso argentino ............ .. ............ . 

100 Dracmas griegos .......... .............. . 

COltltn'atitlt 

Pesetas 

1,79 
4,61 
2.'10 
tl,3B 
1,114 

12,86 
0,15 

193,01 

Vendedor 

PesetaS 

1.81 
4,66 
2,7:3 
0,36 
1,86 

12,99 
0,16 

193,98 

(2) E';1ta cotizac¡ón es aplicable solamente para billetes desde 
100 Cruceirml IfiblUeive. 

Madrid, 20 de febrero de 196'1. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 3 de febrero dE; 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos ,la senten
cia dictada por la Sala Tercerá dI!! 1'ribUttrtl Su
premo en recurso contencfóso"fitlffl!ttlstrntf1Jó segui
do Mdre don Luis (furcia Ramos tJ la At!mitttstra
ción Ueneral del Estado. 

nmo. Sr.: En te<:urso contencioso-adrrtinlatrath'o número 
19.051, seguido ante la Sala Tét4:léra del Tribuna,1 Supretno en
tre don Luis Gania Ramos, como demandante, y la Acltninis
tración General del Estado, como demandllid!Í¡ contra resOlu
ción de este Departamento de 8 de octubre de 1968 sobre im
posición de multa al «Cine pompeya.)); de MiHir1d, ha recaído 
sentencia en 16 de diciembre de 1966; cuya patte dl,spostitva 
literalmente dice: 

«Fallamos: QUe con desestimación total de! recUrso núme
ro 19.051, de 1965, interpuesto por el Procura.dor de los Tri
bunales don Vicente Olivares Navarro, en nombre y represen
tación de don Luis García Ramos, Empresario del «Cine Pom
peya», de esta capital, sobre sanción de 50.000 pesetas impuesta 
por el Ministerio de Informa.ción y Turismo de fecha 8 de 
octubre de 1965, debemos confirma.r y conftrmamoo dicha re
solución, impugnada por encontrarse ajustada a derecho. Sin 
hacer expresa condené de COIltS.,s. . 

As! pOr esto nuestra sentenCia, qUe se jjtiblicará ert el «Bo
rretin Oficial del 1!:stado» e insertat!1 en la «doleetllón Législa.,. 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), ambos de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. reguladora de. la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referid~ sentencia, pUbli
cándose su fallo en el «Boletln Oflcial del l!lstado». 

Lo que comunico a V. I. para sti conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 3 de febrero de 1967-P. D., Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se 1710-
difica la base tercera de la Orden de 6 de sep
tiembre de 1966 por la que 8e cOnvocaba cottcurso 
para la concesión de un premio de 15IJ.OO() pesetas 
al m.ejor trabajO monográfico in~tItto sobre el tema 
«Historia del Derecho de Prensa e ImprSn,ta en 
Espnña». 

Ilmos. Sres. : L~ Orden de 6 de septiembre de 1966, que 
convocaba concurso para la concesión de un premio de 150.000 
pesetas para el mejor trabajo monográfico inlldlto sobre el tema 
«Historia del Derecho de Prensa e Imprent!t en EspafiulI, fiJa
ba como término del plazo para la presentación de ti'iI.bajos el 
día 1 de marzo d {:· :967 Tooiendo en cuenta la complejidad del 
tema sobre el q11e se convocaba concurso y la ne4:lésidad de 
documentarse sufif'ientemente para un trabajo de Yerdadera 
importancia, y dé. :o que la documentación nooesaria se halla 
esparcida en nuIY!t'l'OSOS Archivos y Centros documentales es
pañoles, lo que de modo natural dificulta el trabajo de los con
currentes, y a fin de facilitar una mayor perfección de los 
resultados que éstos puedan obtener, pare<:e aconsejable una 
ampliaci{¡n del ¡:llazo previsto y sefiaJado para la preéentación 
de est<istrabajo& 

En su vil'tud, 
Este MinisteriO ha acordado modificar la b3,Be tercera de la 

mencionada cbnvoca,toria, que quedará redactada de la siguien
te forma: 

«Tercera.-La presentación de originales se reaIizará en el 
Registro Gooeral del Ministerio de Información y Turismo, y 
el plazo para la presentación de los mismos finaIizal'á el día 
1 de julio de 1967.» 

Lo que comunico a VV. n. para sU conocimienw y efectos 
oportunos 

bios gua:'de a VV. n. muchos afios, 
Madrid, 6 cl~ rebrero de 1967. 

FRAGA IR1BARNE 

Ilm05. Sres. Subseerets.rio de Información y Turismo y Director 
general de Pretlsa. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de t de febrero tte 1967 por , ld qUe' se 
dispone el cumplimiento de ta settteftclrt tUi 2 de 
junio de 1966, dictada por la sala Cmtrtct del 
Tribunal SUpremo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencibso-adrtlimstrativu qu~ Ptln
de ante :a, Bala en umca instancia, entre don JUan Jere!t Hu
manes, recurrente, representado por el Procurador dón Enrií:íue 
Rtiano del Camr¡:lO, bajO la dirección del Lettadd don Manuel 
Gómez Santatnaría, y la AdmimstraClón General del Estado, 
demandada, y él1 , su nombre el representante de la mist11á, con
tra Orden del Ministerio de la Vivienda de 14 de abril de 11164, 
sobre rescisión de contrato, se ha diCtado, el 2 de jUmo de 1966, 
S€ntenciá cUyá parte dispositiva dice: 

«!P¡;;llámos: QUe debemos declarar; como declaramos; la inad
rtlisibilida~ del recurso contenciosa-admímstratiYo it1terpuesto por 
dotl JUan Jerez Humanes contra la resoluelón del Mimsterio de 
la Vivienda de catorce de abril de mil noVecientos sesentá y cua
tro. sobre resCisión del contrato de beneflciario del local comer
cial y vivienda anexa, situados en el ntllnero cinco de la calle E 
del grupo de viviendas protegidas «Federico Mayo», en Jerez de 
la Frontera, sin hacer espeeial imposición de costa.s. 

Asi pot esta nuestra sentencia, que se 1iublieatá en el d~ole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa», 
lo pronunciamos, mandamos y flnnamos.-LUis Cort¿s.-;1uan Be
cerril.-José Samuel Roberes.-José de Olivés.-Adolfo SUérez 
(rubricados) .» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administra:tiva, ha dispuesto se cumpla 
en sUs propios términos la expresada senteMla. 

Lo qtié 1iarticipo á V. l. para su conocitrtlento y efectos. 
Dios gUarde a V. l. mUchos áflos. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

MART!NEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del lnstltuto Nacionai de la Vivienda.. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de Id. sentencia dictada por 
el , TribUnal Supremo en los recUrsos coittenctoso
ndministrattvos números 10.5615, 1t1.583, 10.608, ttl.657, 
1rJ.674, 10.943 Y 11.742, intt!rpUesto!lpor don AttttJnio 
Cano MOlina, don Jes1ls AlburrtuérrtUe Gctfcitt y 
otros contra Orden de 21 de noviembre de 19lJt. 

lImo, Sr.: E1n los reCUTSOS cotltencioso-admirtistrativóll acu
mulados numeros 10.568, 10.M3, 10.60B; 10.65'1, 10.!l74, 10.943 Y 
11.742, segUidos en única , instartcia ante la Sala QUintá del 
Tribunal Supremo, in terpuestos por don Artton!o Ca,nd Molina 
y don Jesús AlbUrquerque OarCía y otros, demitrtdantes, y la 
Administración General. demandada, contra la Orden <le este 
Ministerio de 21 de noviembre de 1961 sobre exrprotJi!l!ción de 
las parcelas números 2:13. 264, 238 Y 241; 299, , 309. 46 Y 131, 
sitas en el polígono «La Fama», de Murcia, se ha dictada con 
fecha 18 de jUnio de 1966 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar asi a la cadUcidad como 
a la inadmisibilidad de los recursos l1Umetos 10.568, 10.583, 10.657 
Y 11.782, a'legada por el Defensor de la Adíhlnistra~1ón, pero 
si a la jnadmi~ibilida.d del interpUesto por don Antonio !.JóPéz 
Sánchez, con numero de Registro General 10.674, debemos de
clarM' y declaramos que el precio a pagar en estitnaCión par
cial del recurso contencioso-administrativo interpUesto por lOs 


